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REALES ORDENES

Abonos de timnpo

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERiA

Excmo. Sr. :-En vista de la .instancía, fecha 5 de Mayo úl
timo, promovida 'por el teni ente coronel graduado, comandante
del cuar to reg imiento Artillería de cuer po de, ej ército, D. En
rIque Iloya y Berdós, en solicitud de abono de tiempo por
razónde estudios. el REY (q. D. g. ), yen Sil nombre la REINA
I:e~ehte del Reino, de conformidad con lo informado por ese
Supremo Consejo, en acordada de 28 de Agqsto próximo pasado,
ha tenido á bien conceder al recurrente ocho meses y trece días
de abono, para sólo los efectos de retiro ó jubilación, con arre
gloá lo que previenen las reales órdenes de 5 de Junio y 24 de
Agosto de 1857. o ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~to y efectos
consiguientes._ Dios guarde á V. E. mu chos años.-Madrid 17
de Septiembre de 1888.

TOl\!ÁS O'RYAN y VÁZQUEZ
Señor Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y:tla-

rlnft. -
Señor Capitán general de (;astiJIa la N~eva.

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia, fecha 18 de Abril úl- .
t imo, promovida por el comandante graduado, capitán del seiundo regimiento de Artillería de Montaña, D. José de la
o~buna y "\'elnsco, en solicitud de abono de tiempo por ra

~n de estudi os, el REY (q . D. g .) , y en su nombre la REINA
S egente del Reino, de conformidad ' con lo informado por ese
hupre~o Consejo, en acordada de 28 de Agosto próximo pasado ,
a temdo á bien conceder al recurrente dos años de abono para

~?lo los efectos de retiro ó jubilación; uno en concepto de estu
l~S ~reparatorios, y otro por lo que adelantó á su ingreso en el:0 eglO, con arreglo á las reales órdenes de 5 de Junio y 24 de

•."gosto de 1857.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
~onSesigU.ientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
e ptlembre de 1888.

S _ TOMÁS o'RYAN Y VÁZQUEZ
eU~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ila

rlna.
Señor e itá .api n general de las Prowinclos "\'a.o¡;con~ada8.

© Ministerio de Defensa

DIRECCIÓN GENER AL DE LA GUARDIA CIYlT.

Excmo. 8r.:-En vista de la instancia promovida por el
guardia civil, licenciado, 'IIiccnte Blanco .t.lval·ez, en solic i
tud de que se le acumulen los años que ha desempeñado varios
destinos no militares, al tiempo que sirvió en el Ejército, para
poder obten er haber pasivo, 8 . M. el REY (q. D. g. ), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de c-onformidad con lo re-

o suelto en un caso an álogo por re al orden de 28 de Agosto último
(D. O. núm . 190), no ha tenido á bien acceder á la petici ón del
in teresado, en atención á que el tiempo de que se tra ta lo ha ser
vido con posterioridad á su salida del Ejército, pudiendo acudir
á la Junta de Clases Pasivas para que, acumulando á los servi
cios civiles los militares, le declare los derechos que pretende si
la ley lo permite. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Septiembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Burgos.

Aseen-sos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q . D. g.); y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder -el empleo
.inmediato, en propuesta reglame ntari a de antigüedad, correspon
diente al mes actual, á los treinta tenientes y treinta y seis alfé
r eces comprendidos en la siguiente relación, que pri ncipia con
n. dOl'é t:OI'dero "guiJar, y termina con D. Florcncio Pa
lacios Iliguerol', á los cuales se acredita la efectividad que á
cada uno se señala .

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoa-e-Madrid
17 de Septiembre de 1888. . •

Ó'RYAN

SeJ10r Di~ector general de .ldmillisli·ación Militar.

Señores Capitanes generales'de ~astilla la Nueva, Castilla
la "leja, Cataluiia, .llldalueíll, Valencia, GaBcla,
.lragén, Pr~dnciasít"fts'e~mgndas, l'i'avarra, Graua
da, Burgos é Islas ~nIClu;es, Director general 'de Ins
tl'UCelÓ" 1lllItar, Comandante general de t.:euta y Seere
tario del Consejo Snpremo de Guerra y Ilarioa.
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Relacidn que se cita

Icl¡o,m •.,
Irlern .
Idom .
Idem .. ,
Idem .•.
Idem .
ldem .

Idem ..•
Idem ..•
Idem ...
Idem .••

Itlem ••.
]dem .• ,
Jdem .
1dern .
ldem o"
ldenl .• ,
Idem ..•

Agosto.
Idi~m .
Idom .
Idem . .,

Tdem ...
Telem••.
1df>m ...
Idl'm .•.
Iacm".

relam.•.
Ide tri •••
IdplH ••
ldAru ..•
Idem, ..
.Idem ..
Iclenl•••

IdelIÍ .
Idem .
Idern .
'Idern .. ,
Idem .
Idem .
Idsm .
ldem o . '

ldem .•.
Idt;lU:¡ ., •
ldell1
Iclem...
Icl.élU ..
1¡1<ilm •••
II\em."
.Julio •..
Idera .•.
Agosto.
lrfem.,.
1den!., .
Ide:¡n ...
lelem .. '
leÍ,·m ...
1cldlll , ••
Idpm •• ,
Idom ...

Trlem.··
. Idem ...
1rlem.. ,
lclern.,·

J5.
]5
]r,
15
15
15
15

Tel.'ID 14
ldem ,14
ldom." .•. ". 14
l"em 14
Irlem ]4
ldem,., .•• r," 14
hlem ......... 14

Idem .•.•.•.... 15
ldeul .....•... 15
Id"m·········1 ]~
Idem ...•...•. l~

Idem m
ldem .•• ", .•. ¡115
Idem 15
lrlem Il~

Idem ,; o. , '\.1;)
lrleru •...•.•.. ]5
Idom.•• , . • . .. 23
hlem ...•...•. !26
ldem 126
ldt'ill .• , !21{
]dem " i28
I!lelll •••.••••. ¡2H
Id(·,nl , .• i::R
1';1 de tenjont~, ¡10
Iel(ml ••••••••. ¡]1
Idem....••.•. 1]4
1dem i]4
Irlera 111
II¡¡'m, •• , ., ••• \ ]4
¡dem.•••"., ••. ]4
ldem 114
[denl 14
Idem 14
ldem .•• , • , ••• 14
ldem 14
Ic!em ]4

I,I<'m 14
hIero ",.".. 14
ld(llll " •. 14
1dem 14
1den¡, 14
Idem 14
ldem ., 14

Tclem 14
Iclom., 14
Tdem 14'
hIero. •...... 14
Iqt:lll, •.•.• , •• ]4

I'll"m••....... 2'1
IdplU ?f.l
Itl,'m .•••.•... ¡2R
ldero .••• " •• 'I.~

:El de capitán., 8
ldem .. ;. ..... 8
ldem......... ¡;l
Ideru ...... ". 11

:NOM~:RES

» 'i'omáli d(~ la Torre SnntanR .
) .Ilo..é ('nh-(I ll~l••h·í;:;n4·z.....• , . " .•..••.
• fl"nll'icio Sil!! I~l'ch'o .,l"11I111. .
) .Jt~".ilii l!!~U'l!á Eeb"vul:,·íll •.....•....••.
» IFel~~)tHulo (~".Iel"~ Ol·.~~';ll ..•••......•.•
'/i .1I~..e 111Il''::;Non Mi ll"!·~ .....•. , , , .•.•••.
J ('..e§celll'¡o tllVlll'ez Buil';, "ielo!'Y""

lO Emilio 'I"ópl'z fElena ........•..........
» f;¡oIJzn1u Uodd,ll,'lJt,:.. ,.t·~¡}, ••• , ••• , •••••
11 tlllfh'('''' ~'¡t1lUH~hl) (·lillO\'n..... , •.. , •.••
» ltl!anlic~1 '6'iIIflr ,.:iJ.quez.4.ldlullll •.. , .•.
» .Jolie f.oll1.lÍ!ez (;¡';u cill.. . ..........•..
» I)lll'oteo 1I,U'•••lollló t ·41bnUé•.•. '"
.P. duu ........que 1~"'~l"'¡tÚ .... " ,'" .. " t' ~ • J •• @ ... lo ,. , ~

» ¡Unreo!il ""i,lal l_tlunMnll .
lo i~U!i1t:tsin IIOpl :tl,"·linez.: ,.
» B"....II·o ,,-,,"'('4." C~a!i"do ..........•.....
JI .:e1eliijgw .,'mllflll IItnlli,lIeli .
D .I'uall 'ff :u'('lIilo Zlll"lta .........••••• , ..
» .-edro CnDli:oli itIlOl·é .•.......•...•....
~ ntlln:n~o GlUlZ:il,'z ,t.tonlio ........•...
J) lti:uHlelll»;Ui"Il"¡ I»¡';ulnli 4~s·aeilt.::.. "
» li"oreu:/.o iSilou.nlat '.'.,b"l·•... ,., ,
D i!11~uel ni~u: '.UN·I·!"'·o ....• , ••..•.•..
lt liwregcn-lo ltlnl'c'olol QUllltIlUll •.•........
» .'I-Stli.·¡"'cu '''Ol'I':!;'; I ..... ,..,z •....••....•...
» '.',,"o/hu·o S'lIlllll'é '~l\~mll\.••..••..• " ...
p ¡ leR'UlU'I~O .\l1l1·IHI'Il'.·.. =llcWIl.;ludl'¡¡; ...•••
1> '1'eOllc)l'o JhlE;!\ "'"baBilla ...•...... , '" ;
»' "~n,.íto ,rl~;'lih' S:iu(·bez ..........•.•.
11 .Jol'e de QUi:'wno I~eh:ulr ....•....••..
» ilJ!oa¡;¡('I,al Srull'li ' ... /ll'l' .••••.•••••••••• , •.
1> ,-llltC)llio .Pimélll·1; lllIi~I·I·el·ll •••••• , ••••'. ,
» ,f¡lull·...!'i n¡,,;ulllllll t.'lIbez~" ••.•... , •.• ,
D ."lli" .'"~lilo Elieoluu· .
l Jll¡H~Il~1 U:,"i.oy (~:H·bn.i:ll...•........ , ..
D Jo"e t l"lu's .J'I!U" •• , .
II du",to lI.ollz;¡Ie:¡: .llltlqU·O •..•.•• , • " ••• , , .
» .'I·IIll(·¡Iii(~O IJlt"'u:indez JIl·(.;'cz.•.•.•.••.
» 1""IHlei;¡('o 'j'h"lfllso Jt~ol·en(l•.•. , •• _•.•

» Pnu.i:lll (illlbarl'ón CI·e!i1po•••.•.•••••.
» '~ul"i(IU~ Qlihul Iltll"olllnrc>l ...•...•.•..
» 1~"lilio iFelhí. .. rito!!" ...•......•• " ..•..
1) C(\!t'dino ,lZ'.11 (~ed¡¡ll .
» t,:elii~' illhllOl' i"\liilc;r..~ •.• ,. , •••• ., .• , •••

f¡ ¡UuiHlt'l ¡"aroto :tl:lro!o........ .....•. Ttlem., .• : ••. ,
D Jo;¡é '·!llalobo.. !!·"UII~~ .•••• ,•••• ,....... Id,'lll .•..•• , •.
» Juan (:nlu} ,'Ihu·'•.... , , Idem .•. , .. , ..
j) "Oli'~ Ilahll'icll C,·llocano............... l .lem ...•••.•.
» l;¡il!~I'O ~":ll·'~mo,('ollde: .. , .•..•....... Idem .
» duhlUl G:H'f'itl ¡; l'e"lIo ..•.•.••••• < • • • •• Idem .••..•••.
» Gel'mán "U\"III'I'O Gonzil!cz............ Iclern•.., .

» Ft>l'unndo VI"""';" SI,.,n· ,
~ "~IJ¡lm°clo (:':II'(~i!l 1i"lIl'1~te·..•.•. ',' .•... , .
~'UUlnwl 1I"...oli Uh!íDil ...••••...••••.•..
» )1'hwenelo ."niiu!iolli U¡gg~rllS.•.••. , •.

j) O»o!ie Peñuj'I'I/i! Cah·o .. .
» .Ioli'é 1tlal°llÍm·:I. Fes·s·el' , .. , .
» .~o;.;é ¡¡"'uzo", "·eb-lIli.llll~o ' .
» Enrique itl!uQo~ Il<'eru:llldez .

D . .follié 4"'"01"tl1'I"O 4;;utlu? o •••

»' \.'ieeQte ."llJma(e~UtI<'I" ja............•
» S .. lt·...o lJov:tl4}tlllro... . •• . . . . . . •• . ....
» JCI'pnlu16 A¡;lllldo. IUrCJ'JÍftu o . '.' ••...••.

D

»
»
»
»
).

»

»
»
»
»

»

Grados

Capitán.
»

Capitán.
Ideru...

Procedencia.

~~" I EFIWTIVIDAD JIli Empleos QUE >lE ¡.ES ACREDITA. '

1\ que se les conceden --=¡
, Día .'!'fes A,;o '.

- --_-- 1__-..._1 -~-................-~-~--------'- -------'!!-- ~!

18881
1~,¡

18881
ias :1

:,
» '\ntonJ6 JleitaM Tn"didoI'............ Idem 15 Idem... 1&8!¡

¡~
F1'8'l
1&;8 !
1K1'8j
lOO \1

1lRI18 :
1i18i i¡
I:-HR '1
lHHR "
1~F8 11'
18"8 i
.11"88 "

J) l·edl·o "oto lUtmendez•. :.............. Idem · In Idem... 1888!!
i~

1~R<~ :\
Jíj',8 '¡
lHH8 ¡i
lR"8 ji
1AA8 :¡
11'88 :;
18.'08 .i
1&'-:8 :i
]i>AA!
],1'8 •
lr88 1
]I':-Hl
1¡;¡;S '1
1&~~;

]H."fl!
18'-8 1
1""8'
l~~~ :i
lf88 ,{
~R8S ,í
18881
lf'88¡
1l:H:!j
N~8 ¡
]~II
Úk-8,

lAAR :
lHR8
lliH-i :
J8~8
]¡;1Ro'l

)H<"8
lFtlS ;

18Q~ :
]f!,¡f¡ "
]1-'88 .
]$"8
1,88
1~,

IFH8 !
i

IP88 ¡
li'&>q ¡
1~'88
JHl8
18~8

L7í' Depósito de ~ronfo~te,.núm 06. Capitán.
• Idem de SevJlla, numo ,il .. , . Idem •..
í, Regimiento de Asia, núm. fi9. Itlem•..
¡, Cazadores de Llerena, núm. 11. Idera••.
;; Reserva de Cácer-es, núm. 1:23.1
11 en el Oonsojo Supremo de ¡
~, Guerra y :\1al'Ína.......• o •• )

li AcademiaGeuer-al Militar. ""1
g, Regimiento eleMindsnao, n.o50 1
~, Idem de San Marcial, núm. 40.
¡ Idern de Vad-Rás, núm. 53, .. "
!: Cazadores de AlfoIJSO XH, nú-
~! mero 15 "... .. »
l' Reserva de Talavera núm. 13 Capitán.
l Regimiento de Vizcaya, n." 54. Irlem ••
; Irlern de León , núm. 3:L 0 ••••• 1 1<10111. "

l, Idern de i,.'.uad,ahljHr<.~, ll.úm. 2o·

1

1dem .•.
" Idern de !san FerHanc\o, núm. ]1 Idem•..

Idem dé Extrema-lura, núm. 15 »
Reemplazo en Vascongadas, en

, los Iv1 iñones de Vízeá Ya.•• " .[ »
¡':: Segundo ayudanta de las obras ..
1, . exterior-a de Ceuta ..•..... , Capitán.
':: Depi,¡;ito de AJ!J¡.wét(', núm. 55. i 1,1',Hu._.
:: Reg~J:l1iento de Fllillill.as, n.ll~2i klem .•.
11 Depo.¡;uto de Játiva, aum. 46"'1 Idem ••.
;, Regímielltó de León, núm. 313. Idem ...
r: Idem de 'l'etu~n, núrn . 47..... Idern .•.
!': Dep,)sito de DreMA, mimo 74. Idein .•.
1\ Regimiento de .Albue¡'}\, n.o 26. l(lem••.
'1 Resgrva de Av¡]a, numo 100... ldem, ..
" Regin:¡,ientorte Vatencia, n.O 23 Jdem...

Dep()~ito de Lérirll'l, mimo 2R. Idell1 .. ,
q Regimiento de Otumba, n."51. Idem ...
, Irlem de B~,i~én, núm. ¡¿4 .• ,.. lcleln, ..

!: lclero d(~ Canül1Jria, lllÍnl, ;:lO.. D

¡i Reemplazoen Cast.illalaNueva j)

:1 Idem id - .. - . »
i' RH~i!p.iento de Afl'ica, htíll. ,/, »
,'1 l<lem de Esp¡¡.¡ja, núm. 48, . , ,. D
:1 1dem de Alava, núm. eo...... ' D

!.i Alumno de Ar-tillel'Ía. ... . . . . . »
;¡ Regimi<Jnto de Astll'!'ias, n.o3I. D

i Alumno ele Artillerla...... . . . »
!:i !"leg-irnieI;to d(:'\fin~latJao, n.(jbO D

"1 ldem de ÜallC1<l., llum. 19.. . . . »
1, Iclem (h~ Callarias, nÍlm 43.... »
" Caza,dores cle Bilrbastro, 11. °4. »
I¡ Regimiento de las AIJÍoilJilS: mi-
" mero 44.....•............•.
" Idern de Córdoba, núm. 10 '"
,:¡ Idem de Zill'ngoz:i, nlÍm. 12~ ..
',1 Idem de Lec'lll, mirn, 38 .
¡:, ,Ide!n De E;:t~~ml'l.r!llra., núm. ~5
H Idemde,Ala'VB,TIlun,./>O .•• ".
1: Alumno dA Ar'tillcría, .•.. _ ..
l' Regimiento de Co'Vadonga, nú-
¡ '!lleró 41 .
¡: Id~m da 13ailén~ núm· .24 "..
B Jdem d~ .J:iJspaña, nÚm .. 4S ;¡. P ..

~ Tdi'Plde Lflón, núm. 38 .
¡ lclem de Z'~ragoza, nÍlm. 12 .

Idem ele Tol,>clo, núm. 35 .
Irlf;lm elel Rey, núm. 1. .
Comp~~íll d0 moros tiradore4l

de ('enta , ..
Regimient.o ele Albuera, n.O 26

" Telero ele Fílipina~. núm, 52 ...

1
1, / 'azaclol'es, ele ÑIó!'Ír!a, lllim. 13.

Telem de hst~llll, nnm. hL ' •..
I¡ Regjmil~nto ele San F,\!'lllJn<lo
!~; núm.] l. " ... ~ 4 ~ 't •••• , •• ~ ~ ••'¡I(lem ele Hailén, lIlim. 24 . r'"

108111 de BOl'htin, nlIm. ]7, .•..
ldem del Infanta, ulÍm.5.•••......-

OtO

© Ministerio de Defensa
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Oambios de residenc\fl>
SunSRCREl'A.[;ÍII._SECCIÚN DE ESTA DO MAYOR DEL EJÉRrI'fO

Excmo Sr' F . t d '.' . J . 1co '.- .nvls a e una Ins,anCla IH'omovIC a por e
lllandante d E" ,e Jerclto, capltán del cuerpo de Estado Mayor

DIRECCIÓN GENERAB DE !b\;NIDAD MILITAR>

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reg-l'amentari-a (le
ascenso. formulada por el Di.re'itor ~,enef'<11 do. S<ltli)tft],<t6: MUita.1\'.
el REY (r¡, D· ¡;r.), J en¡ su nombre la RE~N,A '.Re~@.nt~ del RdI1O,
ha tenido á bien promover al empleo b),me<1'iato sup0rio~" a.l sub
inspector de secunda clase g-raduarl0, médico primero personal,
seg'undl), D. 1j1ltiano (;ortl.,. r lQ~'Q.q.Qd,e-~ VuJd@!ii-•. que se
halla destinado en el s@gundc bai!<tUón. del reg~m\eJ;l-~o.lr;¡·fan.ter¡a

deToledo, núm. 35, quiea deberá ftlisfr'uiar eJ¡!. su I¡l.U6'iO empleo
de médico prilllero.efp.ctl\l0.J¡P~.J;l,tigÜe(hld.dl}lO(le AgO&t.G},úl,tiJtlQ,

Ire real orden lo c;J.ig-G- {¡ V. E. par'a RU cooocim.ientu y d~ll}a.s

efecios.-Pios; g\l;~.rd.e. á. V.I~. mu~ho$ aüos.......Ma.QTM 17 de s.~I?

tiemb.r-e de 1888,
O!R1fÁN

Señor Director genera) de "-dm.tn.i,...trnclón.lt.Uit..... .
Señ()re~ ClIpit:'n ¡rpneral de t.~a",tmn ltt "l~1,a ¡ l).i.rectQ.~ g;~11.~-

ral de Infantería. ' ' .

O'RYAN

O~l\Y-AN'

Señor Jefe Superior elel cuerpo ele Estado .II1a.y01" dor .E',Ni."
cU,O;.

pelae.idl'l: Ifl,t(l ,$~ E;it(J.
Ofioiales se--undos

D. "J,'a'~l"!ol'O,Il>c\"t~'7 ffllllt\J'f4"'"
) 11:lCOllt'1 1:(·I·luincf(·z .tll<'a.hi,
» 'n«'tmo '1·I·lI~molléutrig·u~~.
» i\h';.!iljc~ ('t~"t"(~,,",, "p'b.

e )' .l't.aq;lti.tl ,·"c·..."" 4.',,(!i3l,
II .F~U.~ '·~'!l'tC)I' ~IU'IÜI~Z.

QAl}il\lt~ t~ .m
» Grl'p;ol'io «'Iullo ,-"C"".
l.l ,IlW.I...... io, n;,amo,.; fillrc,' '' '
» IComllllldo f~lIr('ill nnb.
» l<'I'lIIU'¡"'('O 1<;",léH'z itctdri~n~z.
» nit"III'do 1·01.11 Jlnrlin.
J .'('lllc'ult. nllmo", c[el Valle.
» "j('ellle ,'ltW~ ('9<hllól,

Mftdrlil17 Q<;l Sl?-ptiiiWw.:~ dI;} lsas·

Olasificaciones
SUBSECRETARíA.-SEC0~Ó~r¡-I~ ~S;!!1\DO MAYOR DEL }~JÉRCITO

Excmo. Sr.:=J::l I{~y (<¡: D· g.),.;y e.n ~q. u~nnbre la RE!};A.

Regente del Reino, aprobando la. clasificación propuesta por
v. 1'1'-, de los oficiales &e¡n.mdos y terceros del cuerpo Auxilid.r
el') Oficinas l\-I'i1itar«S , que se -rxpr('san: en fa 8ig'uff}{I1'e rela
ción, que dil princi pio con U. FI'llllch.eo. .-er,ez GI!tt(\rr~z y
termina con J•. "ieente llora ). t'olas, tta tenido ii. bien (lJ
claraelos ¡;ptos para. el ascenso, cuando .r.0r antigüce.d<tu. Ies co
rrespo l. (fel ,

De real orden I~ digo á V. :m. para su conoetmtonto ¡ demás
efectos -llioó' guarde tí. V. E. muchos ailQª.-M:.adrld, n de Se1)
niembre de 1888.

l'lIREOCr6N 6.ENERAI. DE INGENIEROS

Excmo. Sr',:-Hal>ieml¿ regresado ele Ultr~tmar el ofichtl ce
lador de j'or-tificación ele sr>glll,da clase en el ejército ele Cul la,

u. 1~ltl't:lIZtt ,ll('MIU')' Al(':lhJe, el cual figura entre los 4.e la
Península 'cn la escall:L de tercera, y teniendG en .uenta q.. el

nUl,l\:CCIÓN GENERI-r, DE Lf> GU,j.,nlilA rnvII.

EX:Cffl0. Sr: -En Vi~t<l ele la propucsta de clascificaeí0n fuJ'
IDubda IHIT' el Dil'ector g'en6 f'al de la Gual'dia Civil a faV'or d,:il
teniente de dieho ln;¡tittl to, n, :l1l~u(~1 f)llliz )' ..lIl!liOl'elJ:1t, 1'1)

grnl'li-ldo de ht Isla de Cuba. y en sif.uaei6n de reempla»o en ese
distr'ito, el fh;\, (c¡. n. g.), yen su nombre la RRINA Regente d'!l
Reino. ha tenido á bien disponer qua se le e~pida el real deOlfl,\
ello del empleo de teniente de es·'ala, C611 la. anti¡iüedacf de 16 de
Septiembre de 1884, COII forme á lo pre...eni,lo en los articulos 9.°
y 28 del reglamento de pa~es, perrl'lauelleia y regl'¡}~o á los e,jI\J:'
citos rlu UJtram<tr de los jefes y oficiales de los cuerpos eleescala
~~ .

De f~al orden lo dig-o·tí. V. E. paI'a: su .0QR(1~imiGllto y efectos
consiguielltes.-llios guarde á V. E. muehoil añO$ ......Madl'id 17
de 'leptiembre de 1t:88,

Sel10r CapitÁn genera! de :\'aVlll'ra.
Sal'ior lJil'eGtor ge{leral de ,_d...I~lh¡trn,~lch~.11.111(.,1".

del Ejército, D .....mn F-"'<'I'r·h.ll-Ito y fli'nrc-Í'a" que se haNa
en fl'ituacitn el'e exce.ler.te. en súplica de q\le se le conceda itj",r
su residcnci» en esta corte, en vez ele s~r en, Barcelona, c0l)10 ~6

determinó en r~a.l orden de 18del mes próximo pasado (DI!\ltIO
OI<'ICTAI. núm, 182), el REY tC'\, D, g.),:r en su. nombre la R~IXA.

Regente del' Rei no, d\l confor-midad con Jo informado pOI'd jPl'e
superior del expresado cuerpo, ha t.~ni:d'o lt bien aeceder; á lo so-
licitado, " ,

De T'NII orden jo digo á V. E'. para.su conocimiento ~ demúa
efectos.-l)ios guante á. V. R muchos años.-!\1~ddd 17 de íSe;¡-
tíernbre de 1&;8. '

, o'll:yA:1'f

Señor :IDlr€ctor ¡:reneral de "-,(mint¡;¡'raclón :lllIilltr,
Señores Capitanes generales de t:abl{tlia y CaulUta la lWue'V-a.

B[I,jas
DIRECCrélN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr..:~En vista de lo manifestado- ]Jor el, Ins~e<1t<)r de
la Caja General ele Ultramar, en ¡¡,U oficio fec.ha: 6 rl.~l au.t~rÜ:)J\

en el que participa 3 esto Ministerio haberse ausentado de su
destino, sin orden superior, el teniente de Infantería, Q. J¡,u.t...
Uoret JlcH'atn.. jefe d d B rnderín de Oviedo, é, igunril.(,dQ&e
su actual paradero, S. l\X, el REY Ce¡. n. g .}. s en,8-1;1 lJ¡!)!UQre. la
REINA Hegpn.te- fl~1 Reino, ha. tenido á bien di~poner sea. dado
de baja en el Ejército el expresado teniente, pub¡¡Q.rínrlo,<~ esta
resoluciónen la Oaceto. de Madrid, á :(in de que Ueg¡;¡ll.do á co
noeltaieato de todaa Ias aut.r.)ridl;l.ri¡,s, así civiles corno- militares,
no pueda el interesado aparecer en parte alguna, con un earác
ter q1te ha perdido con' arre¡rlo á Ordcnanza, quedando no obs
tante sujPto ti la resp0nsuhilid.\rl en c¡.ue haya. pOL!¡j¡t.o.. iflC,t.l.N'ji'.
y al resultado de la sumaria cp,l,e ~e le instX:\J,.J~ po,~ lil C0~~(,''1),W¡

enel caso de s.... r halJirlo Ó pr<lsc.rLta(lo; a~imismo es Id. voluntad
de~. M. 1]1.1<;'11<') Sil. efe.Gto- at ¡¡'~~€ln.S{) á c"'b~h~u c:w. c;:ste. oncilll,
c~Jo I'~r¡)lp'() le f{.J:~ c,o,ncedhlQ, JlWI' 1'<;201 Q¡'ll~1t de 13 d~ J\lU¡¡¡, lU
tüno tD O. U1lro. 15(L}

r~ F(MI u-rMn htdí..;ná V. E. pat"i\ ¡¡'u ~o,n¡Mimteutay d~QtQs
consiguiantei:'._r>¡~s: guard{), t\ V. lil,. m\li~hqs, ~rlQS."" :M.<#.ldd l..7
daSe,p.til}mlar~EW·l~. .

Q'R,YMf
Selior Capit:ín genera] de (~n,,,,tilll\ la Vi«·jll.
Seiiore1! II¡rec ((}r¡rf'neraIdeld.,dQi~tr'H.~·ió.QitJiU.•af ti lll~pec

tor ,le llt (.:I.ja Gene/'llr de 1.:11I·IIII,al'.

E~cmo. Sr, :-En vista de-lo mani festado poPO el IQspaet&l' (le
la Ca];l Ge~ral de Ultramar, en su oficio fecha 6 elel anterior,
en el que da cuenta:'l; ~~t0. l\-linillt("rio f\~ habersa aU~lltª,d().de
sn dp~tino, sin or,lf!n sU[Jer'io;r,(ll teniente} d.tIuluutc:r'í:f\. ,. llll.
tt·o «aUUlIln l' '·('I'('Z jefe dél Banrler'ín tle Gr'¡;nalla é iO"r1o
l'ánr1osc su act,~;jl ~''aCl~l'o. S. l\I. el REY (q. (J. g. },' y ~~ su
nomhr'(l la REINA Regl'ute rio! Reiuo. ha teni.do ~ bi.eu di$.ponc;:r
~ell da.r1o de haja e.n c;:1 F,jércitQ el ~Xp"eslldO tedm.lte. publie¡"m-
~S0. e":61 resol UdÓl~ en hJ (J{(o,r:ta de Madrid. á. {ip (\e (~U<) U~fRllffo a conodmiento de todaS h\s alltoridudes, civiles y mUí-
ar~¡¡, no puerl.a. d iure.resado aparecer e~ .rarta alguua c.on ~n

~t~:1et('r qU,e, <;~n arreglo l\I. Or,d?n.anz!\.. 1.1<1. perdido,que,dan?o no
l' . tantesulOtQ a l~ responsah¡lldad en que hay& ~rdlflo JnGU

. rIr. e~ e.1 Caso dl;lser ha!Ji (h ó pre~entlldo, y &! fes.ultj.td~ dl¡lo la
sUm..arla qUe ~e le instpu,ve pOI' tal c.oncl'Pt.o.
co n.e J:'~al o-cle.n lo (ll ¡¡OO <\ V. g, p~ra s.U (lQ nQcimiento ;y ef~ctos
d n~lg-u!entes,-Dios giji\rde á V • .J:j" lllqchQ~ ~os.,-M.¡¡.d.rW 17
e :::iepll'Jrubre de \&8. .

8 ii O'RYAN
Se_o!" ('apitán generAl de GNmnllft.
eI:eci 1)li~'('I'f.0T' g-e~:epal de ..l clm~lli¡;¡trneiól.ltlmtareIn!'lpee

r ,ti a t ajn C"elHlNd de 1JIII'IUU"l'.
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O'aYAN

o'aYAN

interesado se encuentra compr endido en el arto 26 de las ins
t rucciones vigentes para el pase, permanencia y regreso á aque
llos ejérci tos de los j efes y oficiales de los cuerpos de escala CQ

r ~a(la, el REY (q. D. g .), Y en su nombra la RE[NA Regente del
Reino, de confor midad con lo pr opuesto por el Director gener al
de Ingenieros , se ha. dignado r esolver que dicho oficial celado!'
conserve, como, personal , el empleo de segunda clase que le fué
concedido al pasar á aquella Antilla, tomando el puesto que le
cor responde entre los de terc era en la Pen ínsula.

. De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m ás efecfos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 1": de
Septiembre .de 1888~

O'RYAN
, Señor Capitán general de Edre,madura.
t!eñor Director general de Aldminish'aeión l'ilililnr.

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL .DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-F.n vista de la real orden de 10 de Agosto pró
ximo pasado, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la
que se dispone que el capitá n de la escala de reserva, n. Ro
,uuin Gómez Segu¡'cJo, cese en: el destino que desempeña en
el cuerpo de Seguridad en esta corte, el REY (q. D. g .), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que el citado capitán se incorpore al batallón Depósito de Ma
dr id núm. 2 á que pertenece.

Da real ord en' lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guardo á V: E. muchos años.c-Madríd 17 de Sep
tiembredeJS88. _

O'RYAN
S eñor Capitán general de ~asti!!R In LWnevn.

Excmo. Sr.:-:-~n REY (q. D. g .), Y en su nombre la. REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar comandante mili
t 'tr del Castillo de San Crist óbal eleBadajos, al capi tán del regí
miento Infantería de Castilla núm. la, D. '\'ntonio rtlartínez
4.• areia,el cual causará: alta en dicho destino y baja en el ex
presado cuerpo en la re vista de comisario del próximo mes de
Octubre.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.c-Madríd
17 de Septiembre de 1888.

O'RYAN
t efior Capitán general de Extrematlnra.
~eñor Director general de Jl.dministración I1ll11to.".

Excmo. Sr. :-El REY (c¡. D. g. ), yen su nombre la REINA
.Itegente del Reino, ha tenido á bien nombrar comandante mili
í.irdol castillo de Atalaya de Cartagena, al capitán del cuerpo de

.'k.:stado Mayor de plazas, en situación de re emplazo en Saucejo,

. ('~villa ) , n . .Juno ~nentes ,lnd¡':ulc, cuya correspond iente
alta y baja deber á efectu arse en la r evista de comisario del pró
ximo mes de Octubre.

De de re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
, tJs.correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
.dr íd 17 de Septiembre de 1888.

OCaYAN
Ee~or Capitán general de Valenein.

. Señores Capitán general de Jl.ndalueía y Director general de
Adminisb'neión lUmiaa·.

Excmo .. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REJNA
RJ.'!gente del Reino, ha tenido á bien nombtar comandante mili
ü~r del castillo de Sanctí-Petrl de Cádiz, al alférez del cuerpo de
Estado Mayor de Plazas, en situación de reemplazo en Santan
d ')1', ... Jo¡¡é Ft!rauindez Ga¡¡tc!!ij, quien será alta en dicho'
destino :y'o¡¡ja en la situación referida, en la revista de comisa-
'r ío del prcxímo mes de Octubre. . .

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento' y fines,

© Ministerio de Defensa

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Septiembre de 1888:

Señor Capitán general de Amlnlneía.
Señores Capitán general de BlIrgo¡;¡ y Director general de 4.d.

ministrneión ¡U ili tor .

Excmo. Sr .:-En vista de la r eal orden de 10 de Agosto pró
ximo pasado, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en 1:\
que se dispone que el tenient e de la escala de reserva D. JerQ .
nimo L~jllrnl.t. ;lEniza, cese en el destino que desempeña en el
cuerpo de Seguridad en esta corte, el-REY (q. D. s-). y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el citado oficial Seincorpore al batallón Depósito de Madrid,
número 2, á que per tenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Sep
tiembre de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Castilla la lllnevn.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 10 de Agostopró
ximo pasado, dietada por el Ministerio de la Gobernación, en la
que se dispon e que el teniente de la escala de reserva, D. (:a'I~

tóbal Wilnr Ti.rado, cese en el destino que desempe ña en el
cuerpo de Seguridad en esta corte, el REY (q : D. .g.), y en su
nombre la RE INA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que el citado oficial se incorpore al batallón Depósito de Sa-
gunto, núm. 47, á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Sep
tiembre de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán gener al de Castilla la ['{neva.
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la realorden de 10 de Agosto pró
ximo pasado, dictada por el Misterio de la Gobernación, en la.
que se dispone que el teniente de la escala de res erva, D ; I~·

naele Salinas Fermíndez, cese en el destino que desempeña
en el cuerpo de Seguridad en esta corte, el REY (q. D. g.), Yen
su nombre la REINA R egente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que el citado oficial se incerpore al batallón Depósito de
Alicante, núm. 51 lÍ que pertenece. . , .

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Sep
tiembre de 1888.

O'RYAl'f
Señor Capitán general de t~aj;ltilla la iWueva.
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr. :-En vista de la real orden de 10 de Agosto
próximo pasado , dictad a 'por el Ministerio de la Gobernación,
en la que se dispone que el teniente de la escal a de re serva per
teneciente al Depósito de Madrid, núm. 2, D. IIlaxlntUlIIPO
Gareia del Rincón, que, como tal, está prestando sus ser
vicios en el cuerpo de Seguridad, en esta corte. continúe en
el mismo cuerpo y plaza, desempeñando en comisión el eIll
pleo de alférez, el REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA

. Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se confirme el
nuevo destino, debiendo continuar figurando en el batallón !Í

.que está afecto, y que justifique mensualmente en el mismo para
el percibo de los cuatro quintos del sueldo de su empleo, en el
concepto, de que la gratificación que á su clase corresponda la
recibirá con cargo al referido Ministerio de la Gobernación,
según se dispone en la precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectcs.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de
Septiembre de 1888.

Señor Capitán general de Castlllatln iWu~vft:
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O'RYAN
Señor Capitán general de Granada.
Señor Capitán general de ~ndalucia.

Indemnizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g. ), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por Y. E.,
en su oficio de 14 del próximo pasado mes, se ha dignado decla
rar indemnizable la comisión que debe desempeñar el comandan
te de Ingenieros de Pamplona, D ,. Eusebio Llzaso, en unión
del comisario de guerra y pagador de fortificación, pasando á
visitar las obras del fuerte de Guendulain, como comprendida
en el reglamento de indemnizaciones de 1.0 de Diciembre de 1884
y real orden de 21 de Enero de 1885 (O. L. núm. 19.)

De real orden 10 dig-o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.c-Madríd 17 de Sep
tiembre de 1888.

a'RYAN

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te

niente del 12.° tercio de la Guardia Civil O. Gumerl!llndo Llo
pis y "Imeida, en la que solicita un mes de licencia, por enfer
mo, para Arehena (Murcia) y Herencia (Ciudad Real), el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo
en cuenta que. por el cert ificado facultativo que acompaña, jus
tifica su padecimiento, ha tenido á bien concederle dicha licen
cia, con el sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 17
de Septiembre de 1888.

Señor Capít án general de .t.ndlll~cía.
Señor Director general de A;dminlldraclón 1Ilmtar.

O'RYAN
Señor Director general de '\(Imlllistración Militar.
Señor Capitán general de (:astllla In Nueva.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento 'Y efectos
eonsíguíentes.c-Dlos guarde á V . E. muchos años.-Madrid 17
de Septiembre de 1888. .

Señor Capitán general de E:dl'cmaduro.
Señores Capitanes generales de 1Waval'rn y o~ndalucia, y Direc

tores generales de ~dmlnlstraclón I1ll11tal' é Infantería.

Señor Capitán general de Burgos.
Señores Capitanes generale s de "alenc,ln y (:astllln la ,!Wue va

y Director general de .t.dminlstrnclón Ullltar.

Material de Ingenieros
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista del oficio de V. E., fecha 19' de Junio
último, dando cuenta ~e lo propuesto por el comandante gene
ral subinspector deIngenieros, para var iar el trazado del eje del
nuevo puente proyectado sobre 'el ríoPasíg en Manila, el REY
(q. D., g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha

I~icencius

SUBSECRETARÍA.-SECCI<lN DE ESTADO MAYOR DEL °EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En vista de la lnstancia que cursó V. E. á este
Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el comandan
te graduado, capitán del cuer po .de Estado Mayor del Ej ército,
D. Scrvando Jlarenco ,. Gualter, que ti ene su destino en la
Sección de esa Capitanía General, y del certificado del reconoci
miento que á la misma instancia acompañaba, S. M. el REY
(q, 1>; g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por' el Jefe Superior del expr esado
cuerpo, ha tenido á bien conceder á dicho oficial los dos meses
de prórroga, que solicita, á la licencia que, 'por enfermo, se halla
disfrutando, para Cádiz y Aguas Buenas '(Franc ía), con goce de
medio sueldo de su empleo. con arreglo al artículo 15 de las Ins-
trucciones de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132). .

De re al ord en 10d i~o á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V. E. muel -os años.e-Madrid 17 de Sep
tiembre de 1~.

O'RYAN

DlRECf;IÓN GENERAL DE SANIDAD lIIfLiTAR
Excmo. Sr.:-EIi vista de la instancia promovida por el mé

dico mayor graduado, primero efectivo, con destino en el bata-
. Ilón Cazadores de Ta rifa, núm. 5, D • .José ~avarl'o y Cerezo,

en súplica de dos meses de licencia, por enfermo, para Fitero
(Navarra) y Huelva, y teniendo en cuenta que, por el acta del
reconocimiento facultativo que acompaña, se justifica la enfer
medad que padece el recurrente, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA ,Regente del Reino, ha tenido á bien conceder le
dicha licen cia, por el ti empo y para los puntos que la desea, con
goce del sueldo reglamentario, por elindícado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Sep
tiembre de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de 1Wavarra.
Señor Director general de Ingcnleros.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 20 de Agosto pró
ximo pasado , dictada por el Ministerio de la Gobernación. en la
que se dispone que el capitán de la escala de reserva pertene
ciente á la de P alma. núm. 38, D. Frllncl!¡eO {,}ollzálcz y
Hernánllez, que presta sus servicios en el cuerpo de Seguri
dad, en la provincia de Jaén, pase á continuarlos á la de Córdo
ba, el REY(q. D. ~ . ), y en su nombre la REINA Regente del Reí
no, ha tenido á.bien resolver que el interesado se presente en
su nuevo destino, debiendo continuar figurando en el batallón
á que está afecto, [ustifl cando mensualmente en el mismo para
el percibo de los cuatro quintos del sueldo de su empleo, en el
concepto de que la gratificación que á su clas e correspo nda, la
recibirá con cargo al presupuesto del r efe r-ido Ministerio de la
Gobernación, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madríd 17 de Sep
tiembre de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA
, Regente del Reino, se ha servido declarar indemnizable la comí

sión desempeñada, en Julio último, por el teniente de Ingenieros,
D. Sebastlnn (:arsl, y el oficial segundo de Administración
Militar, D. Rafael Fuer.el', marchando desde Vigo á Tuy,
con objeto de dirigir é intervenir respectivamente, las obras de
reparación del cuartel de Santo Doming-o; disponiendo, en su
consecuencia, que, previa la liquidación y justificación que pro
ceda, seabonen á los interesados las 64'10 pesetas á que ascien
den, correspondiendo 55 á dietas que se satisfarán con cargo al
capítul05.0, art.5.0, y las 9'10 restantes, de gastos de locomo
ción, por el cap. 5.°, arto 3.° del presupuesto vigente.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Sep-
tiembre de 1888. ' ,

O'RYAN
Señor Capitán general de GalieiR.
Señor Director general de Ingenieros.

- . ~---

Ingreso en el servicio
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MIL!TAR

. Excmo. Sr.:-En vista ds una propuesta formulada por el
Dl:e.ctor general de Sanidad Militar, para cubrir una vacante de
mediCO segundo que existe en el expresado cuerpo, por ascenso
del de dicha clase D. ltlarilnlallo .t.renUJas y .artin, el
RE~ (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Reg-ente del Reino, ha
tenIdo á bien conceder ingreso en el referido cuerpo, con el cí
tado empleo de médico segundo, al opositor aprobado, D. Eml.
~Io ~o.. lilla y López, que ocupa el noveno lugar entre los diez
~lq.ulenes se declaró este derecho, por real orden de 2~ de Enero
ó timo (D. O. núm. 22), y haberlo ya efectuado por otras reales
/de.nes de 18 de Febrero, 23 de Abr,il, 9 de Junio y 12 de Julio
19u1entes (D. O. números 40, 90, 127 Y 156), los ocho que le

precedían.

© Ministerio de Defensa



:= ~"..., ·.. ·c, ' ~· · .' -" ·'z - r·tt'- -' ·

Q' a,y,u(

~c.1O'·m~tHW1\'rtmifr.es.fea V'. R QU6ÍJOrt'~d~rmnu · de 1
GUe¡lI'~ es adm iS1We.I:w situ~ci~n del ~lell.W tal y 03nlO:e&t'~ 1l'r0
yeetado; debiendo, cuando-las obras vayifll HtO'aar 81 fm· in, Va- '
r ia rse la situación de las let r inas del cuartel del Fortín, con ob
jeto de dejar' Iib re la:a~ni(ta: d'et mencionada puente, y si' en
tanto se hiciera un nuevo proyecto de cuartel, porque asf lo
obli g-aran las circunstancias, se tendrá en cuenta, al formularlo,
la dirección del eje que se propone desviar, Rara que r esulte
liBre todO' el aÍldi O" de' la avenfda. '

lk real Mden: lo-di~ átV: E. p-,lra-Slt ~lWci·~ie•.-Dios
g».árcl.0- á:. V. E..~afi.0lt.-Madrid:J1de-Se¡;ítilemO-Wde lSaB.

. o/B11:Allt

!leool' C.'tá<lt'~l. tre.}as Ish§ FiJ.i,pJJIlIl&.

Et:f'I1lÜ'. S1'.:_El R R-Y (~. D•.g.l;. y e¡¡ su-nQllll,bre:. la RETiNA

Re gente del Reino, se h.a$erv jáG;·auUlllizaP- á la Ccmandaneia de
Irngenie.ros de Barc.elon:a para }-a- oo.mpl!l,t diReGta.da-Ios roatepja.·
les-que sean indispensables; p.'Ol'll. las olm~ d.er la raísma; en el
ínterin se term.in.e la tr:ami:tación:de.1 ex.p:ed-ieute de 8Uh8.s.tas..qt:r~

delJer¡,ln llev1i!-l'S0 á.cabo." roon4\ieud~ á. U,J:I mes.. 1,Qa. plazos 'le. los
anuncios y ng;debiendo exc:ader los.'p'~ de los qll8-~igaIboo

las mi smas. -
De peal orde¿J.o.dig.o á."'V. E. para S'l conodmiento... - nios

gu~roo á;V ~ E. llAUcb.os. años.-Madrid 17 tle.Septiembre.de.l8S8.

O'R.Y&'''J
Señor·Cltpif.án general de (~lltaluñn.

Señor Director general de-NdmlR-i§tráemlf ltllllfM".

. Excm o. Sr.:-El REY (q, D. g\ y en su nombre la REINA

Regente del R'ein0,SP." ha servido áprobaI"e! Pl"oyecto de obras
~ Jí'eplWacWn en cl euat'tc1 del castillo: rl:e 1a pl~a; d-e lhiza;.sien
Góea,l!'¡:l0' ~lI' pmm-p\l es>t()...mporlalJ.t e 11.~~s, :ilad6taci:ón .
del mateTiai d6-1Jlgmlieros del año tm qne:86 ej eeuten 1M ODI"'a9.

De re1i1 ól'den Jo di~o" á V. E. 1l:lJ'a; 3U eoncsinriento .....Dios
~á V..~~ i&nclto&atios .-Marll'id 11 de'Septiembl"6'de'1888.

o-lrt"l"AN
~<W C!YpittÚl g'lme'r'l:I:I de:Ías:l'ldll'!f Raleál'éll.
Señor Director gen eral de Jlduri..l¡¡:traeHm ¡tJ.mt~l'~

]iilxm»o-, SV.:;......El R~y (q. D. g .), y e;n. Sil nombre}" Rm1'fA.
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proYf'ctoedel'Moo)
posici6ñ de l'tnas grietas en los muros del cuartel de Antígones,
en la lllaza de Cartagena,siená6' cal''go su presupuesto, impor
tante 2.500péSetM, á l~ dotación d'el MateriaI de Ingenieros en
el ejel'cicio ~6l"riente.

De r eal orden lo digo á V. .R. para su conocimiento -Dios
guarde á "'íf. E. muchos años.- Madcid 17 de Septiembre de 1888.

. O'R,YAN
Sé't1oFÜtpít3Ú gen.era!d~ Valené.fl\• .
S'éfiol' Dire ctor general de .ldüthlhi{¡oacion mntnr.

E:i~Íl1á. S r.:-.E:l REY (q. D . g .J, y el"!!lú nombre la RE'tNA
Re:t"énte déI ReinÓ', Se' ha s"érvitfo a p-robar el presupuesto· de
gtr!lfuil, üfiportante 1 98(J res etlis, para comprobación ef6 los pta.
flóS, fe'P'J<mtéd del fuer te }';rl ái tz en el {"ampo atr incherado- de
Oy aHi"áli JI t razádo def catiJrnd qlle conduce á dich a poS'icrión,
siendo &etl'go dicha: cantidad á la dotacióndel MateriaJ de lngs-.
iHe1'os en ~! pi'esénte t'jEfI'cieio.

De rllal orden lo digefá V. B. para sn C'ótiOcitrtiéllto-.-))ias
gu arde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 17 de Septiembre de-1S88.

(h¡'YÁÑ .

Seño-r- Capitán general de lAS ProTineiftij VRSleotig«das-.
Señul' Dil'e'ctor ge.r.umd de '&d..ini5f..aeióft Hilih...,

Pagas de tOOas

SUBSlilCRET.<\aiA.,,-SECCIÓN UF) JUIil'fI~fA -y' MONTEPío

E x:olilrt. Sr.~.,....EI Rltt (q. D. g ,}, Y en su nombre la REINA

R ew,»te del Reino, dt}(Ulnformitlad eón 10- 6Jtf}ueSito p6r el Coñ
atrjo Suprem~& Guerra y Mar ina, en Mot'dáda de 3l del mes
}}l'<,ximo llasado. ha· tenido a hien conceder á B.a "'~uII1...n
V~al'es y CJubelal viuda. del éapit,{iD ,fethWlll'r U. lUlWu~1

© Ministerio de Defensa

WáZCfoez.·DodPii!:uCJl, lns das p3~S detocas á que tiene clere
eho-por I'eg<laMellt<'l , y an'YGim por te ' de 45~ pese tas , Ilu'¡}lo rle las
225 qúe de sueld o-mensual fHs!Í"U't&ba.. el causa nte, se kallonaJ'á
per-111: Pago:tdurfa. lfu la Jauta de CIa.-!<&.'! Pas-ivas:

De- real osden 1&(}<j.go:a, V~ E: para su cea oeimiente yo demás
efeetos.-Dios- guarde-á V. El l'l.'J:ueflagaños.-Marlrid' 11·de-Sep
tiembre d~ l888.

O'RTAJ:¡ .

Seilro'" Capítén lt'el!el'lJL de' ('..d lHa In,lV.ella.
Señ~ Prresitkluie €fuL " :ea-jo; SupreJ118 da &uelTll y Ha.

l!IIUJ.o

Excmo. Sr.:-EI RE..., (q, D. g. I, y e» sunombr-e la REINA

R egente del Re ino, de:confonmida.¡tcon ro expuesto. por el COll
sejo .Supremo de Guer ra y Ma~in&, en acordada de-30 del mes
nróximn pasado, ha. teni do á, bien enooeáer á D. :I: IIllrill VI.
que.. y Roquetas, viuda del teniente del cuerpo- de Estado Ma
yor de Plazas, D . .José '·oli GOIl'l.ñle'l., las dos pagall de tocas
á que tiene derecho por re~Iam0nt~,y cuy\\) illl'llftQrte, de' 315 ~0'

setas, duplo de las 187 COl'!-ro céntimos ftoo d~ ffu"fcfu. mensual
disfrutaba el causante, .se le abonar á por las oficinas del cuerpo
del cargo de V. E. en Bareelona.

De real orrl'e1l' lo eHgo'á V. E. para!lU' ecnoetmiento y demás
ef~t~8'..-Dift~ ¡i!;.uat'd.~ á Y. E. muchos añoa.-~f.attrid TI de Sep-
tiembre deo~. -

O' [~TA.N

Señol/ Direetat' gene.ra1 de. ~"uHnis.tam.eM11; UIU(.al". .
Señores Presidente (lel (~ooSó'Jo S"preato de, GlleJ!l"a y Ita·

1'iJaa, Y Capitía ~ener~ ~ CutniuQft.. .

Peus:ione.s
8UBSR€Rl'i'PA:RÍA.-~HíN IIE.J·US'tIf':UI. 11: JitoN'5:Ei'W

Exem&. S1'"_:-Et Rn {q. D. ~.), ., é't)l sU I!mnbr~ \a. REINA.

Regente cIet Rcin&" <!:t- e'O-nfur-luidad c 6>11 lo e-1t~W'$t() p t)"¡'>'el: Con
sej o Supremo de Guerra y Mar ina, en acordasta de.29> {ie-k mes
pr6x imo pa~ado. ha te nido á bien co.nceder á 1)." L("Qnor de
León Tnlllayo, viud a del capitan retirado U. J,\sé S$lllb.go
Santos,. la.pensi6n anual de 625 pesetas, que le corresponde por
el reglamento. del MAutepía Militar.. sooaJada..al íoUo.l15. como
respectiva. a:l sueldo- q,ue Sil, esp011o. disfli'l:\taba, la ~\lal ].e set á
aho.lIi;a,da." por La: Del<l~a.(litín. de liIMiea«!a. de-la· pt'0-vineia (l,e Se
villa, desde ~114. de. MaJO del cOt'rien-te g~~. t'Jue; rué el siguien
te día. al det fulleti mientó tl01caUllAAte... élíl1l_in OOns:erve !$U ~
tual estado.

De rea:1"c.rdea lo di-go.. á.\l. E. p.araSoU eooooilltie.nw y de.más
efeetos.-Dioo guarde-á- V, E. muebAls.~-.Ma.dd.i 11 d& Sep
tiemhre de 1888.

SeiioY' Capitán goenel'al ere .4ndáloeia.
Señor P l'ésiden te del -(Jolis eJo Supremo de Guerra y Ma-

rlua. .

Reclutainiiento y reetnplazo del Ejército
DIRECCIÓN GEN ERAl, DE ARTILLERfA

E xcmo. Sr.:·-En vista del expedie-uté instruidro:pQl"tll. Din¡e
ci6n General de Ar tiJlería. 3~re¡¡¡ de la si t.lIae¡" ~n qU6 N>r res poo
de al guardia civil del ejrl'cito de Cuha, JUllllllel't'crn Lópcz,
r egresado en el"wes ele Marzo de 18!-5, á contin uar sus servicios
á la P enín sula, y résulta nao que en esta s it uac ión le cor respon
dí a haooF sida desti rmd(l' al amUl. de Artillermde dOlldepl'ocedia,
lo eual ncr pudo eftJcíual'se, pat' 110 téUfJl' la DtreccUm Gentl'ral
res¡:red;iva cOIToemJientg. de SIU derem barco bastá- el & de Marzo
del aI1a a.etual;que le fuá eomullkado por la de1a Guar¡lia ti':')},

al remitirle los documentoS' de baja fJti et e;tp¡tllSá,fh> ejél'citó, on
los que apa::rooo eon un débito de }.33·~2 pesetál'#; tel)iendo 1m tlln
sid(¡J'raeióll que !tI citado individuo, nn sé' le puedo iltlspéndor 01
pase á la lté"gunrla 1'eOOJ'"va, seA'tm lo: dateJ'.IllÍ'Jladó en la ley de
I'l:'ell'lplazos qll 8 de Br¡el'odo 1882, á pé:!lal!' dEl tener débito e-n sus
ajnstes, y que: si el cuerpo de ¡;u procédencia en.la lE,lade Cuha
no hubiera demol'"ado la l'en,isión de los dormmeiltos de }la}a del

.i nteresado, éste hubiera hJgresado en un cuerpo activó á lo~ cua
tro meses de su desembarco en 130 Península, en donde hubietio



. óÓR'lrAN

Señor Director general de ..t.dmhalstraclón ltlnUlll".

De Tt'ál,opd1'lnro ln~o- á V: E: para .sucohOeilnfuntf}'Y efectos
eonsi~uielltes.-®ios -guarde á. 1I<l . E. '1nueh0i3 añus,-~:Iadl'id n
de &p-tieml>re .de 1888.

·olnWkN
Señor Capitáagenenal de 'Valen.da. .
.SeñeresPresidente del ( 'o-n",C¡o .S n,pl'em.o de,.....uerra y lIJa~

...10:', Capitán gene r a1 de ~raa;ólI y Directorgeneral de ""7
nlinistraclón itlilital'.

Excmo. Sr.:-El}t:EY (q. :p. g.), .., en su nombre la lbl1~A.
R"'~ente del ReIno, de conformlrlad con lo informado pOI' la Dí

i recci <'>n General ele Administl'aci¡)n Militar, se ha servido conce·
l.del' la autorización que \r. E. solicita, en ~u escrito de 13 de
I Julio último! paI'a que por el regimiento Illfal1f.el'Ía de B¡}lear~s,

1 ntímero 42, puedan ser r~clamadas en adi oional al ejercicio ce
1l'l'adó de 1886 lÍ 1886, 1MlS p~etaa importe el. lo. ~!,l'()j ' llll-

Señor Cllllitán general de la Isla de Cuba.
Señor Dirt'!Ctol'.greIarial da l~ G ...rd14..cidl.

'S nel d-os, habel'es y gratifiC'alCiu:nes '

DIRECCIÓN GEN ERAL DE INFANTE~A

Exemo, ·S r .:-,En vista de la instancia promovida, en 3 de
JuÚo último, por D.McJ,lIsi"cIo ·¡Qar ci,. (~alM-~r~ coronel de
Infantería, Ntir~do;e.» ·-és'taoo.tte., en slÍplic~ -de relief y aal>110
del sueldo del mes de Junio anterior, en el que no :pasó l a revis
ta de eomisario, 'porque, no J.J:nibiéndose 'ineor poradoála zona
miHtar de Gerona, núm. 2'2,no 'IlUdo 'tamróCo legalizar sn si tua
ción de expectante aretiró•. en -que jse :ha11abll.; y resultando do
antecedentes que en 'la revista (le t.'Iayo -del corriente ano ¡mus¿
alta eh la mencionada zona, h abiendo pasado la re.tsta de dicho

ReeIllplazo mesen expectaciónde pasaporter.resnltando que, en 21 del p re-
nmEC01:óN G&NJm.AL DESANlD.4.n MIL:t'1'A.'R. pío mes, elevó instancia en solicitud d e qoese 119 ' '<''Oncedi-esé -el

Hxemo. ~p.:-Ell. "is1n ee l¡alJez> tertlli rifldo el año de reem- retiro, la enal, por -cireunstaneias especiales, 'no fue resuelta
plazo, por enfePmo, que por 'real llMel1 des de Agosto del afio Ibasta el si~uiente,. mo~vando es te ret r m:o l?l 'S~tua:ción anómala
último se conc edi ó al méd ico segund o del euet'~O ~e Sanidad Mi- en que se eflcontl'~ ,el lntel'esad7' y teníende -e~ ~enta que la
litar , D . Lino "1II11mU ,. Lalit..a , y teniendo en cuenta. que J falta.d~ presentación ~n su -d~lno '~ro pu~de atrl'b1l'1:se á causal!
110 1' t'l certificaqo facultativo que acompaña se [us tiflea el resta- ~ d~pt'.ndlentes d~ su volunt~d, SIDO. a la clrcunshlDCl~de no ha
bleclmiente de su salud, el REY (q. D. g.), Y en su nombre lu t bé rsele c oncedido el susodicho retiro hasta el28 de'! Clta~O ~es,
Rl':INA Regente del Reino, ha tenido a bien disponer- ceseen -di- I el R~y (q. D. g-.;, .yen 'S? nombre la REINA n :egente 'del ,R.p.lDo,
ella situaei én, como enfermo, eontínuando de r eemplazo, con re- toman do en consideración las r azones expuestas 11& -el recu-
eldencia en Seeantes (Ovied o), hasta que le coreesponda obtener rrente , y de conformidad con lo informado J?or esa Dirección
ooloeaclén . , 1General , se ha dignado acceder 1\ su petición, y disponer al pro-

De real orden ]0 digo :j, V. E . para SU conocimiento y demás 11 pio tiemp(} .qu~, por ~I batallón Reserva deG6I'~na., . :p,ú.m. 22, se
efectos.-Dio3 g-uaroe il V. E. muchos afios.-M:adl'ílI 17 de le l'ee!RIQt>,p. y abonen los sooldos de lei\milEl~ .4e Mi1,J"o .1 Junio
Septiembre de 1888. I ilhimt>%. debi~J1d() SUl'tirl<i8~'e.e~ 6.dmiHifl1tl',¡¡!tiv~ 'Y .~llpJiI' Elll.

()IRY.AN J justincante de l'<lvi-sta el clll':tifica.fiü ~U6 elr,p6d.ir.á. janii'~n
Seiior CApitán ~eneml de (.~A¡;¡tllla la ViejA. . i Genera.l dll Jlltm¡'1;el'ia-, 4a~iund{) llCl.nstar q .Jae. ~l illim>esatia~
Señor Directo!' generol dé ...lntlnllitrnciou _'Ita.. ¡ m.¡¡.aeeió~ il$t9. cQrte. . .

. . .. ¡ He real orden 11) ílígo ,~; V. E.fl~a fiU QotJ;(l~ünie;r;ta y. demt\~
. Excmo. Sr,:-En 'VIsta de la mstancllt promovIda por el mé- ¡ efacíms.-Dios g1UU'de á V. E. muehosafi0R.:-M~drid l7 M Sep.

dlCO mayor gradllarlo, primero dtll euerpo dlil S~nidad Militar, 1 tilmlbre de 1ss8.· .
D. f:d"'flrdo .-iuft y SOU~tl, con licencia, por eJ.lfermo. en Je- 1 O'.RY.A,.N

rez dela Frontera, el'isoJicitur} de pasar 1\ ~tuación dtt remnpla~ 1Señor Director general de J'dJnJJJi~"Jl..J .ón ,11Utar.
ZO, por e.ní'ermo, con rcsideneia en la.citada población, y temen- Señor Ca.pitá.ll g~eral de (;a"tllhtla lWq.e.va.
do en.cuenta que por el cel'tjticado t~cult;ltiví) qUfl aCQmpaIia se -' .
c:ompJ'ueba no haher$e r estllblecido de la eufermedad que P¡¡de-/ Excmo.. Sr.:..-En vista. de la instancia promovida po\' Don
ce, *1 R¡¡r (q. D. g.}, '1 en $1) nombre la H.EI;NA Regentedel Rei~ IlQrelhlUO L~l. López, teniente coronel gr.aduado. capitlin
no, ha te nido á bien concederle un allo en dicha situación, para 1 jefe del detall del batallón Dep6sito de Segovia, JHím.• 6, en §lÚ-

e!punto que lo desea, con su.jecióJl á lo qua determina el arto16 plica de a utol'izacion para ' reclamar en extracto adicional al
dal regl'l.llJCI1tQ de aseenfJOS de 31 de Agosto ele 1866. 1 t>j erciflÍo cQrrado de li.'86. á 1887. la suma de 183'fiQ petteta$; i~

De real ?rden lo digo lÍ V. E. papa Su Conocimiento ~. dem{¡,s porte de los suministros h t>l'hos durante el período de observa-
e!ectos.- DlOS guar de á V. E. muchos años.-Madrid 17de Sep- I l}ión á catorce indiv iduos útiles conrliciona,les, que fQ.E~ron de?la~
hembre de 1888. . 1 rados r eclutas di"ponibles, el RE:Y (q. b. g.), Y en su ~ombre la
Sefiol' 0 np1'tá 1''' ' 1 I I l' • O'RYAN REt NA R egente del Reino, de conformidad con loinf'orml.ldo por

~" n genere tle as ~ as ...,nnRl'.fts. 1 D' . .,,~ I h .' . 'd d 1 too. • .
Seliores e 'tá Id" I I . D ' to al d es a lreCCJ(~n vcnera , se a serVI o conCé el' a au l'lzaClOfl

..ldmln~P.t . n .~enlle~al'" e n. u ..cut J:: .m ilc r genar e 1solidtarla, y d i:<poner que]a. Jl)1\Jlcionada canti.·dac\ sea c¡¡rgo al
IS.racuua ;¡I hUI', . ' • I ó • • - • l ' l'

cap Itu lo 4.", ar ticulo 3. de dlcho eJe rCIcIO, Y se l~C uya en ~

I primer 1:lroyecto d~ presnpu1\sto que se f9rme an Cún,cepto de
obligaciones que carecen de crédito legis~ativo.

De r eal orden lo dig-o á V. E. para su coilo<Jiínientú y demás
efectos.-Dios guarde 'á V.E . mucllos años ........Madrid 1'1 dé
Sep.tiembre de 18$8.

flxtiB~i~o.w.débioo aates -deC01"fleapol'l~erle pasaT á-dicña ¡¡ltua-
rri(\B, el RE'f {q . n. 'g .}, y en su Mlmm>e la R,.;'iNA R-egente del
Reino, de acUe'l'cW'C.on ro ~nfo rmado 'POI' hl.8 Direeeiones Genera
les de AttilJ.e;ría y G-aar.dia .c"1via, ha teni<1o á bi.eR ,-d:isponoer que
la -pTilllera de estas Díflecei~~ -ordene 600 ~'3d'@ d.e atita en Ull~ .
de los Depósitos <leR-eelutamient0 y Rese'l''I''a,de3. 3Mla, pare qoo
e7i el obtenga el pase á. -d4ch:a reServa. Asi mismo es la vm1i1'.l'tad
de 8. M.que {)Tde~ V. E. la f9rmacíón del opor-tnne .expedíeete,
en a~eriguación de las causas q,11& han motivado el retraso su
fr ido en la r emisión de la doeumeataeíon d e baja del eXpl'esad0
Juan Herrera López, para exigir 'pM ello '!'e8ponfl!IDilidad á
quien eorrespoada y el abono ·d.el d ébito del citado FrHlividuo,
pues los intereses del Estado M deben sufTir llJ,Wbl"1lüto.

DI! real orden lo digo á ,ro E. tta"a su ooneeimiente y demás
efootos.-Di08 gut'lll'dea. V. E. muehos afu)s.-Madrid 17de Sep
tiembre de 1888.

Retir 9 S
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GU.A~DIA·C1VIL

J Excmo. Sr.:-En vi$ül. de qU\1 el alférez del quinto tercio de 1

a,Guardia. Civil.n. Jqnqll(Q "¡eeut~ )' Bdm.()t~.«t; h<l CUll).·

tl.'do la edad rfl~hl,ml:llltllfif;l,pal'tt obttmersu retirQ, el REY (que
t 1O,S g-uarda), yan su nombl'0 la REINA Regente del Reino, ha.
:ll1do á bien disponer que el expre¡sado oficial sea baja defl.o.iti-
>at~n su (luerpo, por tindel presQute mes, expidid:UQ,oselíl dlcno
~'P. Ira para VillarlU(l!'lgo. y ¡¡,b0nándosele proYisiopalm~t() pt>r

l
a Delegación de Hacienda de la provincia de Teruel el haber dH
~~ ,

pesetas m@lIsuales, á que tirné déreeho por sus años de
!'el' " • •

VI(lIO, llltel'lll el r.onilejo Supremo de Guerra y Marina iufOt'_:a ~cer~a del definitivo que le 'lol'reAponda, á cuyo efecf¡o se le
llUtitlá la pr()pu~ta doeUn)(;llltt\da del h!(l l'esaclo.

© Ministerio de Defensa
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O'RYAN
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DABÁN
Excmo. Señor Capitán general de las Islali Baleare8.
Excmo. Señor Director general de .t.dminlstra.elón IIli11tar.

Oomisiones
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por Ordenanza, he concedido una,comisión del servicio, p~r
el término de un mes, para Palma, al teniente coronel de a
plantilla de esta Dirección General, D. Eduardo IIlnnera
Serra. •

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conOCI
miento y efectos correspondientes.e-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-MadI'ip 18 de Septiembre de 1888.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Zonas polémicas
DIRECCI6N GENERAL DE INGENIEROS

·Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. E. al chino cristiano Pablo Galza, para construir
una casa de materiales ligeros en la segunda zona de la plaza de
Manila, siempre que las obras queden sujetas á las disposiciones
vigentea sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas
de guerra,

De real orden lo digo á V. E., 'como contestación á su escrito
de 20 de Julio último.i--Dlos guarde á V. E. muchos al1qs.-Ma
drid 17 de Septiembre de 1888.

cuadro eventual del batall ón Reserva de Valladolid, núm. 101,
en súplica de abono de 65'31 pesetas, que satisfizo de su peculio
por la conducción de" su mobílario desde esta corte á .Utrera
(Sevilla), cuando fué destinado á la zona militar del segundo de
dichos puntos, como sargento primero del regimiento Infantería
de Garellano, núm. 45, en virtud de lo dispuesto en el real de
creto de 27 de Octubre de 1888 (C. L . núm. 453); y teniendo en
cuenta lo prevenido en la orden telegráfica de 2 de Noviembre
del propio año, así como también que el recurrente ha justifi
cado el gasto con el documento original de pago, el REY(que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por esa Dirección General, se ha
servido acceder á lo que se solicita, debiendo abonarse la indi
cada suma, previa la reclamación en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17de Sep-
tiembre de 1888. .

O'RYAN
Señor Director general de A.dministración IIlilitar.
Señor Capitán general .de (;astilla la '''ieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 46,
D • .losé VeJo Vnlca)'o, en 12 de Junio' último, en súplica ele
que le sean abonadas 29'90 pesetas que satisfizo por el pasaje de
su esposa desde Oalatayud á Toledo en 18&>, á cuyo punto mar
chó á formar .par te del contingente de la Escuela Central de
Tiro, el REY (q. D. g.), Yen ¡¡U nombre la REINA Regent.e -del
Reino, de conformidad con lo informado por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder el abono de dicho pasaje. tauto
rizando al expresado jefe para ,que forme cuenta adicional al
cap. 7.°, arto 5.° del ejercicio cerrado de 1885 á 1886, en recla-
mación de las 29'90 pesetas. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'7 de Sep
tiembre de 1888.

O'RTAN
Señor Director general de ..ldmi"lstración IIlilitar.

O'RYAN

Señor Capitán general de Castllla la ~ne"a.

Señor Director general de ..ldminlstraetón Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por esa
Dirección General, se ha servido conceder la autorización solici
tada por el primer jefe del batallón Depósito de Cartagena, nú
mero 58, para reclamar en extracto adicional al ejercicio cerra
do de 1885 á 1886, la suma de 37 pesetas, importe de los sumi
nistros hechos durante el período de observación, á varios indio
viduos útiles condicionales, que fueron declarados reclutas dís
ponibles, cuya suma deberá afectar al cap-.4.°, arto 1.0de aquel
ejercicio, é incluirse en el primer proyecto de presupuesto, que
se forme en concepto de obligaciones que carecen de crédito le
gislat ivo.
. De real orden lo digo á V. E. para ,su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 17 de Sep-
tiembre de 1888. , .

O'RYAN
Señor Director general de ..ldministraeiOn Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por esa
Direcci ón General, se ha servido conceder la autorización soli
citada por el coronel del regimiento Infantería de Canarias, nú
mero 43, para reclamar, en adicional al e,jerciciocerrado de 1885
á 1886, la suma de 51'PO pesetas, importe de los suministros he
chos durante el período de observación. á los reclutas útiles con
dicionales, Ildefonso Bnrgos Tevar, IIlartin Solis Franco
y tlgn¡;¡tin Perera Rnlz, cuyos individuos fueron declarados
soldados deactivo, con destino á dicho cuerpo; debiendo afectar
la indicada suma al capítulo 4.°, arto 1.0de aquel ejercicio, y ser
incluida en el primer proyecto de presupuesto que se forme en
concepto de obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem ás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Sep
tiembre de 1888.

O'RYAN
Señor Director general de .t.dministraeión lIilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la Di
rección General de Administraci6n Militar, se ha servido con
ceder la autorización que V ~ E. solicita en su escrito' de 16 de
Julio último, para que por el regimiento Infantería de Sahoya
n úm •.6, pueda ser reclamado el haber del mes de Junio de 1887,
de que se halla en descubierto el soldado de dicho cuerpo Fer
nando Hena Ginés, cuya reclamación habrá de verificarse '
por medio de extracto adicional al ejercicio cerrado de 1886
á 1887.

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17deSep
tiembre de 1888.

O'RoYAN

Seil.or Capitán general de Costilla la Nueva.
Seil.or Director general de .t.dministraeiOu lUlIitar.

Transportes
. lI., DIRECCI6N GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 11 d~
.Febrero último, por D. Pio Tlnaquero Herrauz, .alfÚez del

t

ministrados durante el periodo do observación á los reclutas
útiles condicionales, Francisco CastUla dnrado, Francisco
Reyes lUoreno, Jader Pérez Vargas y.Jnnn Cabrera
Dniíoz, cuyos individuos fueron declarados soldados de activo
con destino á dicho cuerpo, debiendo afectar la indicada suma al
cap. 4.°, arto 1.0 de aquel ejercicio. y ser incluida en el primer
proyecto de presupuesto que se forme, en concepto de obliga
ciones quecarecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guarde á V_E. muchos IDlm;.~.:Mndl'id17 de Sep-

..tiembre.del888. .
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